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Gobierno de Provincia. 
Caminos vec¡noles.=Núm. 365. 

£1 Director de caminos vecinales y canales de 
riego de la provincia D . Pedro Fernandez Llama
zares, sale con esta fecha encargado por mí , á estu
diar y reconocer las vías de primer ó r d e n , que l<is 
Juntas inspectoras del ¡ ramo, han propuesto como 
tales en los itinerarios cuya formación e n c o m e n d é á 
las mismas. 

£ ! deseo de que en el p r ó x i m o o toño se d é im
pulso á estos trabajos tan úti les por sus resultados, 
me ha movido á comisionar al referido Director, 
para que oyendo á los Ayuntamientos y p o n i é n d o 
se de acuerdo con las respetables Juntas inspecto
ras del ramo, me proponga á su regreso lo conve
niente, para poder dar principio á las obras en to
dos los diez partidos judiciales. Para ello, cuento con 
Ja leal y eficaz cooperac ión de los individuos de las 
citadas Juntas con la de los Alcaldes y Ayuntamien
tos y también con la de los particulares todos, que 
tienen un marcado y grande interés , en que se me
joren y regu laúcen las vías de comunicac ión y tras
porte, que constituyen un elemento indispensable 
para el bienestar y los adelantos de la agricultura, 
la industria y el comercio. En esta seguridad, espe
ro que dichos funcionarios prestarán al nominado 
facultativo los ausilios que reclamen y le fueren ne
cesarios paro el d e s e m p e ñ o de su cometido. León 
31 de Julio de i8s2.=:Agustin G ó m e z Inguanzo. 

I m p r e n t a s . ~ N ú m . 366. 

Lo? per iódicos han elogiado u n á n i m e m e n t e , la pu-
bl icúc ion que intentan hacer varias personas enten
didas, y eHudiosas, amantes de los adelantos y del 
desarrollo de nuestra agricultura, de un Diccionario 
práct ico de agricultura y e c o n o m í a rural. Esta obra 
cuyo prospecto se inserta á cont inuación, há tiempo 
que está reclamada por las necesidades agr í co las de 
la N a c i ó n , y que han querido sustituir hasta cierto 
punto con obras elementales, si bien bastantes para 

adquirir los primeros rudimentos de la ciencia, in
suficientes, sin embargo para satisfacer los deseos 
de los labradores que tienen interés en conpceila 
en toda su estension, y en sus relaciones con la 
crianza de animales domést i cos y d e m á s ramos de 
la economía rural. 

Por todas estas razones recomiendo á los habi
tantes de esta provincia la adquisición de una obra, 
que está llamada á influir grande y beneficiosamen
te en el bienestar de la clase agre ío la . León 17 de 
Julio de 1 8 5 2 . = A g u s t í n G ó m e z Inguanzo. 

DICCIONARIO 
DE 

AGRICULTURA PRACTICA Y ECONOMIA RURAL, 

REDACTADO 

POR UN» SOCIEDAD DE l'ERSONJS COMPETENTES l i l J O I.A fROTCCCION 

DE LOS l'RlíiCIVALES PROPIETARIOS DE ESPAÑA. 

P R O S P E C T O . 

Suplir un v a c í o inmenso en el sistema agríenla 
de nuestro país; encaminar la agricultura, b-ise de hi 
riqueza p ú b l i c a , masen España que en ctulquiern 
otra nación, por el sendero de la ciencia y de U es-
periencia, al progreso; proporcionar á nuestros s g í i -
cuhores un guia seguro que les enseñe á perfeccio
nar los m é t o d o s conocidos que abra la pueita á todos 
los adelantos, y que proporcione á la agricultura la 
realización del objeto que se propone, á saber el ali
mento de la producción con la mayor e c o n o m í a 
en los gastos; y hacer esto no con la adopc ión ein-
pírica de teorías vanas, no con fútiles traduccio
nes é ¡uiitaciones de sistemas inaplicables á nuestro 
clima y á nuestro suelo,'sino por medio del estudio 
cient í f ico de los verdaderos principios y de las lec
ciones de la práctica, reuniendo eo un conjunto to
do lo que se sabe en otros p a í s e s , examinado á la 
luz de la esperiencia adquirida en el nuestro; y en 
una palabra, componer una obra destinada para to
dos y echa por todos: hé aquí en breves fiases lo 
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que nos proponemos con el DICCIONARIO cuya pu
blicación anunciamos hoy; es decir, un DICCIONARIO 
que sea el resi'imen de todo lo que en mate i ¡a de 
agricultura se sabe en el mundo, aplicado especial 
mente á la agricultura española en la Península y 
en sus posesiones de Ultramar. 

Hemos dicho que vamos á suplir un vacío in
menso, y creemos que basta tender la vista por 
nuestros campos, por los cuales tanto ha hecho la 
naturaleza y tan poco la mano dtl hombre, para re
conocer que no exageramos nada. 

España por la benignidad de su clima, por la 
feracidad de su suelo y por la diversidad de sus pro
ductos, está destinada a ser una nación esencial
mente agricultora , y sin embargo es la mas atra
sada acaso en la agricultura, fuente primera y prin
cipal de la riqueza pública. 

Entre otras^ausas de este lamentable f e n ó m e n o , 
sobresale la falta de instrucción de nuestros labra
dores que, entregados a una perdurable rutina, ni 
tienen conocimiento de los adelantos de otras nacio
nes, ni de la apl icación de las d e m á s ciencias a la 
agricultura, perdiendo asi el fruto de sus afanes y 
esterilizando en vez de fecundizar tierras cuyos pro
ductos al imentarían la riqueza pública y privada. 

En Francia, en Inglaterra, en Alemania, en los 
Estados- Unidos , etc., circulan con profusión entre 
los propietarios y labradores, obras encaminadas a 
ilustrarles sobre las importantes faenas á que dedi
can sus cuidado»; solo en España, donde parece que 
todas las inteligencias, que lodos los hombres estu-
d iosós , debieran haber hecho esfuerzos para benefi
ciar los tesoros que la Providencia e scond ió en su 
suelo, están completamente descuidadas la educac ión 
y la instrucción da nuestros labradores. 

No se nos ocultan las dificultades de la empresa; 
pero á cometerla y llevarla a cabo nos animan la 
idea de su utilidad y la c o n v i c c i ó n de que huc iéndo-
lo prestamos un gran servicio al pais. 

Por ventura ¿no es prestársele grande , inmenso, 
emprender y llevar á cabo un DICCIONARIO DE AGRI
CULTURA PRACTICA con apl icación á E»paña, tenien
do á la vista todo lo que se ha escrito en el estran-
jero sobre tan importante materia ; consultando en 
todos los puntos difíciles con el Consejo de Agiicul-
tura, cnn todas las sociedades e c o n ó m i c a s de Espa
ña y con los principales labradores? ¿No sera una 
empresa digna y patriótica aprovechamos de todos 
los conocimientos de los hombres eminentes que se 
han ocupado en esta clase de trabajos en el estranje 
ro, rectificarlas con las observaciones y la esperiencia 
de nuestros compatriotas, y de nuestras corporacio
nes cientí f icas , y encerrar asi en un gran libro, con 
claridad y al alcance de todo el mundo, cuanto se 
sabe hasta el dia sobre la agí ¡cultura. 

En obras de esta especie la sencillez y el orden 
son los dos elementos piincipales de buen é x i t o , y 
lié aquí como nos proponemos llevar á feliz cima 
nuestro e m p e ñ o : antes de empezar un art ículo ten
dremos á U vista cuanto sobie la mateiia se haya 
esctito, y entresacando lo mejor, depuraremos la 
verdad a la luz de un detenido análisis , después de lo 
cual esciibiretnos el a r t í c u l o , que si es de una im 
ponancia reconocida, remitiremos á los comisarios 
de agricultura y á las sociedades e c o n ó m i c a s para 
que llagan las observaciones generales ó locales que 
eslimen por conveniente. En vista de ellas, ó bien 
redactaremos de nuevo el a r t í c u l o , ó bien le dejare-

rnos como estaba poniendo al pie, por v'ta de notns, 
las observaciones que se nos hayan rernitiJo. De es
te modo se realizará lo que hemos dicho ál princi
pio de este prospecto sobre que el DICCIONARIO que 
ofrecemos será una obra á que habrán concurrido» 
a m a l g a m á n d o s e en ella útil y armoniosamente, las 
lecciones de la ciencia del mundo, y la prAclica y 
la esperiencia de nuestro pais. 

No adoptar este método seiia resignarse volnn» 
tariamente á dar una obra incompleta, cuya utilidad 
para el agricultor español sería muy dudosa. Por 
ejemplo, entre otros casos análogos , el art ículo C<ir-
nero en nuestro DICCIONARIO sera un tratado com
pleto que ocupara muchas páginas y que abrazará 
todo cuanto sobre este punto se puede decir, ¿"era 
bastaría que espl icásemos a nuestros lectores c ó m n 
se cruzan las razas en otros países, qué resultados se 
obtienen, c ó m o se preparan y modifican las mate
rias que pioduce este útil animal, c ó m o se cria y 
c ó m o se maneja? No por cierto. Para cunp'etar es
te cuadro es preciso unir a esta masa de noticias 
que pueden sacar gran provecho nuestros agriculto» 
res y fabricantes, los datos que las modifican aplica
dos á nuestro pais; es preciso que nuestros compa 
triotas mismos nos digan en qué son aplicables los 
sistemas estranjeros á nuestro territorio, en qué cabe 
progreso, qué circunstancias y condiciones ofrecen 
la topografía, el estado de las conducciones, los pas
tos, los hábitos , las leyes, para que podamos aceptar 
ó desechar lo que nos enseñe la ciencia estranjera. 
De este modo conseguiremos reunir una co l ecc ión 
sin igual de dalos preciosos, sin esponernos 3 lanzar 
A nuestros agricultores por el peligroso sendero de 
ensayos aventurados en que se espondrian á com
prar la esperiencia con su ruina. Poco útiles serian 
nuestros trabajos si cegados por la imiiacion de lo que 
tan buenos resultados ha producido en otros países 
quis iéramos aplicarlo sin criterio al nuestro, si qui
s i éramos regir por el m é t o d o con que se'cria el pa
cíf ico toro de Alemania a la fogosa y magnifica fia
ra que saca su incomparable pujanza de los secos 
pastos y del sol ardiente de las llanuras de Andalu
c ía . 

Séanos l íc i to , al paso que encarecemos la importan
cia material de la obra que v a m o í á emprende', decir 
algo de la nobleza de estas taieis. En todos tiempos, 
en todas las naciones, t i estudio de la agriculiura se 
ha considerado con razón como el mas importante. 
Asi vemos á los romanos en la conquista de C irtayo 
distribuyendo enlr'; los príncipes aliados suyos todos 
los libros de que se comf onian lás bibli, tecas de aque
lla opulenta ciudad, reservándose únicamente los vein
te y ocho de agricultura, escritos por el capitán car 
taginés Magon ; y escusamos citar el ejemplo de la 
China, donde, según los jesuítas , el emperador mis
mo, en medio de una solemne ceremonia, manej-i 
el arado una vez al año en presencia de sus súndi-
tos. 

También de vez en cuando en nuestra E s p a ñ i 
hin dado alguna señal de vida los gobiernos pa'a 
ilustrar a loi labradores y mejorar el cultivo. E l 
cardenal Jiménez de Cisneros , Consejero de D. Fer
nando y üofu Uabel I, comprendió toda la impor
tancia del asunto y dió encargo A Gabriel Alonso de 
Herrera de e>ciibir una obra sobie la mate'ia. Pero 
«.uando recibió la agricultura un impnKo grande y 
una protr-ccion ilusiiada y eficaz, fue en liempo de 
Carlos 111. Bajo su reinado se establecieron las so-



ciedades económica': en las capiules y pueblos gran
des de las provincias; se abrieron cátedras de agri
cultura, fNica , química ^ bounica y veterinaria ; se 
formaron gabinetes de Historia Natural y Jardines 
Botiínicof; se pensionó a considerable número de j ó 
venes para que fueran ai estranjero á instruirse en 
las ciencias naturales; se hizo venir de otros países 
del continente muchos árboles y semillas útiles, y se 
convirtieron en frondosos vergeles las fragosidades 
de Sierra Morena. Tan laudables esfuerzos, sin em
bargo, tenían que luchar con un atraso de muchos 
siglos y con una ignorancia universal, y por esto se 
caminaba con paso lento hasta fines del reinado de 
Carlos IV , en el cual también se huo algn , aunque 
muy poco , en .favor de la agricultura. Trabajada 
después España por guerras y contiendas civiles, se 
ha quedado i una gran distancia de las demás nacio
nes de Europa en que , insttuido el labrador por la 
multitud de obras agrarias que se publican , mejora 
diariamente los métodos de cultivo y peifecciooa sus 
nociones de e c o n o m í a rural. 

A algunas sociedades e c o n ó m i c a s del reino,; y en 
particular a la Matritense de Amigos del P a í s , es 
deudora España de escritos muy luminosos sobre 
aquella importante materia. Sirvan, entre otros mu
chos que nos fuera fácil citar , de comprobantes de 
este aserto, el informe sobre el espediente de ley 
Agraria estendido por Jovellanos, y la reimpresión 
del Herrera, adicionada en 1818 por hombres tan 
notables y tan competentes como D. Sandalio Arias, 
D . Claudio Boutelou , D. Simón de Rojas Clemente, 
D . Mariano Lagasca, D. José de Elizondo, D. Fran
cisco M a r t í , D. Francisco Martínez Robles y D, 
Agust ín Pascual. Tampoco, antes de concluir, que
remos dejar de rendir un tributo de respeto y con
sideración á losSres. Arias, Alvarez, Guerra, Olivan 
y Quinto, cuyos importantes trabajos no apartare-
mes nunca de nuestra vista, pues con ellos y con la 
cooperac ión é ilustrados consejos de los propietarios 
y de las corporaciones científicas de nuestro país, es 
co/i lo que pensamos principalmente dar un colorido 
marcado y de localidad á nuestro DICCIONARIO, el 
cual c o m p r e n d e r á , clasif icándolos ahora en grandes 
giupos, los a i t ícu los siguientes: 

S I S T E M A D E C U L T I V O . 

Suelo; agentes naturales y artificiales de la veje-
tacion. 

Labores; instrumentos; plantas; animales; econo
mía mral y d o m é s t i c a ; arte veteiinario. 

De animales; de vegetales; de m iquinas; instru
mentos y utensilios; de labores y operaciones agro
nómicas; de abonos naturales y artificiales; de cono
cimientos necesaiios al agikultor t e ó r i c o s , prácti
cos y económicos . 

Ahora, y antes de entrar en las condiciones ma
teriales de la suscricíon, debemos asegurará nuestros 
lectores que esta es una empresa s é i i a , que cuenta 
con reclusos considerables, con abundantes datos y 
con trabajos concienzudos preparados hace litfmpo 
por hombres especiales en la materia , y no una Je 
esas t f í m e i a s publicaciones con que salen editores 
a v í r m u e r o s a probar foiluni. Nueiara obra se com
pletara rápidamente, sea cual fuere el éxito que en
cuentre al principio, porque conytnciJos de que es 
una obra cl ínica que se apreciira mas y m.is cadn 
üia, y que llegaiíi á coiibiJ;ta:sc cu mu iiidispcnsa-
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ble por todos los ngticultores e s p a ñ o l e ) , no vacila
mos en abandonar al tiempo la tarea , lenta quizá , 
pero segura de premiar nuestros afanes. 

C O N D I C I O N E S D E LA S U S C R I C I O N . 

E l DICCIONARIO DE AGRICUCTURA PRACTICA cons
tará de cinco ó seis tomos de 640 paginas de lectu
ra cada uno iguales 3 la de su prospecto; tendrá 
también los grabados que se consijeren necesarios 
para la fácil inteligencia del testo de la obrs. 

Cada tono costará 40 rs. vn. en Madrid y 4ÍJ 
en provincias, y se publicará por entregas, constan
do cada una de ellas de 320 páginas ó sea medio 
tomo. Los señores suscritores que nos remitan diiec 
lamente por libranzas sobre correos el importe de 
su suscric íon, no lo harán mas que'á razón de 40 rs. 
por tomo. 

Se suscribe en Madrid en las librerías de Monier, 
Carrera de San G e r ó n i m o , en la de la Publicidad^ 
Pasage de la Villa de Madr id , y en la redacc ión , 
calle de Carretas, núm. 5 , cuarto segundo: en pro
vincias en casa de todos los corresponsales de aque
llas dos empresas y en las administraciones de co » 
reos. 

Los señores suscritores no tienen que adelantar 
dinero alguno hasta el recibo de la primera entrega. 

La obra principiará á publicarse á fines de Agos
to. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
- « 0 0 ^ 0 0 -

Alcaldía constitucional de León. 

Por el presente se cita y emplaza á Dona 
Joaquina Marbán de Tellez y demás interesados 
en el dominio directo y en el útil de una casa situ 
en ia Fíaza constitucionai de esta tíiudad y que 
perteneció á D. José Rafael Tellez, para que den
tro del término de un mes á contar desde la inser
ción de este emplazamiento en el Boletín oficial 
de la provincia, se presenten en esta Alcaldía á 
alegar lo que crea conveniente á su derecho sobre 
la venta del dominio útil de dicha casa que se hi
zo en remate público á favor de D. Fernando A l 
varez Miranda con obligación de derribarla por 
su estado ruinoso y construirla de nuevo, pues 
transcurrido el mencionad» plazo sin que espongan 
cosa alguna se procederá á aprobar la indicada 
venta. León 30 de Julio de l832.=Felipe Fet-
tnndez Llamazares. 

LOTEUIAS ¡NACIONALES, 
- = x £ » » a a r -

AVISO. 

T.n Dirección general hn (lis(ii!est(l <\i\e e( Snríeft qífpse 
ríe rnlclrr.ii' el ili.-r i \ du A¡z<i«l() |iróxi(iiri, sen trajo el IIHIIIÍI da 
M l O i l U posiK IW.rtes, vnlur do 30.000 litlletes (i Xnrenla IJ 
seis nales cuiia uno, de cuyo capital su distritiuirá» en 808 pre-

http://rnlclrr.ii'


382 
míos y 8 aproximaciones 108.000 pesos fusrtcs, en lo forma si
guiente: 

rr.FMi/'S. rE'ios FEGRTF.S. 

1. 
1. 
I. 
1. 
4. 

17. 
2n. 
ao. 
50. 

678. 

de 30.000. 
i|e lü.OOO. 
lie. 4.000. 
líe 
<le 1.000 
lie BOO 
de. . . . . 40Ó 
de 200 
de 100 
de 40. . . . . 

2 000. 
4.000. 
8.500. 

10.000. 
(¡.000. 
S.OOO. 

27.120. 
808.. 

2 Aproximacionet dfe 3i0 ps. cada una 
pata el iiiinwro-nnlerior j poste
rior si premibile 30.000. . . . 680. 

2 lilom de 170 para ídem al de 
10.000. -3.10. 

3 Idem de 100 para idem al de 
4.000. 200. 

3 Idem de 80 para idem al de 
2.000. ICO. 

108.000 

SI el número 1 obtuviere alguno de los cuatro premios mayo
res , la aproximneion anterior que corresponda A dicho premio 
será para el 30.000; y si fuere éste el agraciado, la posterior se
rá parn aquel. 

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en octavos ¿ doce 
reales cmln uno, y se despacharán en las Administraciones 
de Lojerlus Nacionales. 

Al día siguiuntc de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números ijue hayan conseguido premio 
6 apruxim.iclon, y par ellas, y por los mismos billetes originales, 
pero no por ningún otro documento, se satisfarán las ganancias 
en las mismas Administraciones donde se hayan espendido, 
con h piintunlidail uno tiene acrcililad» la Dirección. 

Mmirid 10 de Julio de 18a-2.=Mariano de Zea. 

Comisaría de montes y plantíos de la provincia de 
León. 

E l Domingo 2í> de Agoslo próximo y hora de 
once á doce de su mañana, tendrá Jugar en las ca
sas consistoriales del Ayuntamiento de La Pola 
de Gordon, bajo la presidencia de su Alcalde 
constitucional, la subasta y remate público de la 
limpia y corta de ciento ochenta encinas que en 
virtud de Real autorización obtenida por el pedá
neo y vecinos del pueblo de Huergas, ha de veri
ficarse en el monte común del mismo vecindario, 
titulado Montico, con sujeción al pliego de con
diciones formado al efecto, el cual se halla de 
manifiesto en esta Comisaría y en la Secretaría del 
espresado Ayuntamiento, donde pueden concurrir 
á enterarse los licitadores que gusten tomar parte 
en la precitada subasta. León 2y de Julio dé 1852. 
=Pablo Manuel Alvarez. 

E l Domingo 29 de Agosto próximo y hora de 
once á doce de su mañana, tendrá Jugar en las ca
sas consistoriales del Ayuntamiento de Cuadros, 
bajo Ja presidencia de su Alcalde constitucional, 
la subasta y remate público de la limpia y corta 
de leñas de roble y encina de que se halla pobla

do el monte comtin titulado Valdecastro, pertene
ciente á dicho vecindario de Carbajal, autorizado 
para ello de Real orden, con sujeción al pliego 
de condiciones formado al efecto, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría del espresado Ayun
tamiento y en esta Comisaría donde pueden con
currir á enterarse los licitadores que intenten tomar 
parte en ia precitada subasta. León 29 de julio 
de l8S2.=Pablo Manuel Alvarez. 

Gobierno de la provincia de Lugo. 

D. Felipe de Ariño caballero dt> la Real y distin
guida orden de Carlos S " Gefe político é Inten
dente efectivo de provincia y Gobernador de es
ta de Lugo. 

Hago saber que el día 20 de Agosto próximo 
y hora de las doce de la mañana se sacan a p ú 
blica subasta en este Gobierno de provincia las 
obras de esplanacion y fábrica del trozo 2." de la 
carretera mista de Roupar á Vivero que com
prende 15226 varas desde el crucero de las 
Aguias al de Penabade, bajo el pliego de condi
ciones facultativas y económicas que con los pla
nos estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia. 

Las proposiciones se harán en el acto del rema
te y en pliegos cerrados con arreglo al adjunto 
'modelo. 

Importando el presupuesto total de las obras 
la cantidad de 423,119 34, cada licitador acom
pañará al pliego de SJ proposición carta de pago 
espedida por el Administrador Recaudador de Jos 
fordos de este Gobierno de provincia que acredite 
haber depositado en su poder el 3 por 100 de la 
mencionada cantidad. 

E n el caso de que resultase dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará , únicamente, en
tre sus actores una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en Ja instrucción de 18 de 
Marzo último. Lugo 28 de Julio de l852 =Fel(pe 
de Ariño. 

Modelo de proposición. 

Me obligo á ejecutar las obras de esplanacion 
y fábrica del trozo 2." de la carretera mista de 
de Roupar á Vivero con arregla á los planos y 
condiciones facultativas y económicas en la canti
dad de (en letra.) 

Fecha y firma. 

L E O N : IMPHENTjf DJS IA VIUDA E HliOS I>E MIÑON. 


